
CRONICA 

La sobria y tradicional ceremonia de consagración de colegiales, tuvo 
lugar este año el día 31 de mayo, coincidiendo felizmente con la termina­
ción de los festejos que dedicó el Colegio a su Patrona "La Bordadita". 

El señor Rector ofició la misa y repartió la Sagrada Comunión a los 
colegiales elegidos, ante la asistencia del claustro de profesores y alumnos 
de bachillerato y Facultad de Jurisprudencia. 

El acto de consagración fue presidido por el doctor Manuel Mosquera 
Garcés, Ministro de Educación Nacional en representación del Excelentí­
simo señor Presidente de la República, Patrono del Colegio; y asistieron, 
el Excelentísimo señor Emilio de Brigard Ortiz, Obispo Auxiliar de Bo­
gotá, el Ilustrísimo y Reverendísimo Monseñor José Vicente Castro Silva, 
Rector del Colegio, los señores Consiliarios, <lectores Guillermo Amaya 
Ramírez, Luis-Angel Arango y Martín del Corral, los colegiales antiguos, 
los padrinos de colegiatura, el claustro de profesores y alumnos. 

Rezadas las oraciones tradicionales y leídos los documentos referentes, 
el M. I. señor Rector nombró a los colegiales N emesio Camacho Rodríguez 
Y Alfredo Rojas Castro en comisión para introducir al aula máxima a los 
colegiales elegidos. 

De rodillas y llevando la voz a nombre de sus compañeros, el señor 
José V. Melo Quijano rezó en latín el Símbolo de Nicea; luego, de pie y 
con la mano sobre los Evangelios, contestaron al juramento tomado por 
el señor Rector, cuya fórmula consagra respetar. y defender la constitu­
ción Y leyes de Colombia, velar por el engrandecimiento del Colegio y 
respetar sus constituciones, y profesar, enseñar y defender, si fuere el 
caso, los principios de la doctrina de Santo Tomás. Luego el señor Rector 

dio lectura al texto del diploma que le fue entregado a los colegiales por 

.e� s�ñor Ministro de Educación; los padrinos colocaron las insignias en el
s1gmente orden: Monseñor Castro Silva, padrino del doctor Rafael Gómez 
Hoyos, lo vistió con la beca .de paño blanco que ostenta en bordado el 
?seudo del Colegio; el doctor Darío Echandía al señor José V. Melo Qui­
Jano, el doctor José María Villarreal al señor Tulio César Jiménez B., el 
doctor Manuel Antonio Suárez Hoyos al señor Pedro Gómez Barrero y el 
doctor Miguel Aguilera al señor Miguel Aguilera Rogers. 

Finalmente el M. I. señor Rector pronunció una bella y elocuente 
oración que fue contestada por los señores colegiales Melo Quijano y Ra­
fael Gómez Hoyos. 

El homenaje que tributa el Colegio Mayor y su Revista a los nuevos 

�olegia�es, llev� la �eguridad de que ello¡;¡ serán siempre dignos y que
durara extendida la fama de sus mérito¡;", 

J. M. F. 
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ACTOS OFICIALES 

PROVISION DE COLEGIATURAS 

El día 16 de mayo de 1950 la honorable Consiliatura del Colegio 
Mayor de Nuestra Señora del Rosario, procedió a la elección de colegia­
les de número, y después de 'ia conveniente deliberación, adoptó las re.so­
luciones siguientes: 

19 Recomendar ante el excelentísimo señor Patrono, para la provi­
sión de la primera colegiatura vacante, el nombre del señor José Vicente 
Melo _Quijano, actual estudiante de la Facultad de Jurisprudencia. 

29 Nombrar colegiales con todas las las prerrogativas que las cons­
tituciones otorgan a tal dignidad, a los alumnos de la Facultad de De­
recho, señores, Tulio César Jiménez Barriga, Pedro Gómez Barrero Y 
Miguel Aguilera Rogers. 

' 

39 Conferir el título de colegial honorario al seño1· doctor don Ra­
fael Gómez Hoyos, actual vicerrector del colegio. 

El rector, JoBé Vicente CASTRO SIL V A' - Ei vicerrector, Rafael GOMEZ ·HOYOS. 

El consiliario, Guillermo AMAY A RAMIREZ - El consiliario, Luis ANGEL ARANGO. 

El consiliario, Martín del CORRAL - El secretario, Hernando VELASQUEZ. 

* 

* * 

Carta del M. l., señor Rector del Colegio a S. 

S., el señor Ministro de Educación Nacional. 

Bogotá, mayo 16 de 1950. 

Señor doctor don Manuel Mosquera Garcés - Ministro de Educación Na­

cional. 

E. S. D. 

Por el conducto mu'y autorizado •de V. S., tengo el gusto de poner en 
conocimiento del excelentísimo señor Presidente de la República, Patrono 
del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, que la honorable 
Consiliatura en su última sesión acordó: 

19 Recomendar al excelentísimo señor Presidente de la República, el 
nombre del señor José Vicente Melo Quijano, alumno de la Facultad 
de Jurisprudencia, para proveer la primera colegiatura vacante, provi• 
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sión que al tenor de la Constitución II, título I, de las que dicto' el 
f C • t 'b 1 

mis-
mo ray . ris O a d� Torres, corresponde al excelentísimo señor Patrono
·del colegio. Las calidades del señor Melo Quijano que se tuvieron en
cuenta para re�om�ndar su nombre, son las siguientes: al ingresar a la 

Fa�ultad del 

. 
Rosar10 �n. 1946 exhibía el título de bachiller en grado su­

perior co1: diploma ofi�ial del Ministerio de Educación Nacional, título 
q�e el senor Me�o . QmJan__'.l obtuvo después de ha}?er cursado con luci­
miento los tres ultimos anos de bachillerato en este mismo colegio en 

cu!a Facultad 
.. cursa actualmente el quinto año de jurisprudencia: El

senor Melo �mJano se ha distinguido por con su conducta irreprochable, 
grande entusiasmo por el estudio y cariñosa devoción por este claustro. 

1 
29 Nom�rar colegiales de número de este Colegio Mayor, con todas 

as P:_rrogativas que nuestras constituciones otorgan a tal dignidad, a 
• los senores alumnos de la Facultad: Pedro Gómez Barrero Miguel Agui-
lera Rogers y Tulio César Jiménez Barriga. 

' 

Y con sentimientos de la más distinguida consideración, quedo de 

v. s.

Respetuoso servidor, 

* 

* * 

Carta del señor Ministro de Educación Na­

cional, al M. • I., señor Rector del Colegio. 

JOSE VICENTE CASTRO SIL V A, 

Rector. 

Bogotá, mayo 30 de 1950. 

Ilustrísimo Y reverendísimo monseño; José Vicente Castro Silva - Rector 

del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario. 

E. S. D. 

Tengo, el gusto de enviar al M. l., señor Rector copia auténtica del
Dec:e�o numero 1846 del 30 de los corrientes, por medio del cual el exce­
l�ntisimo señor Presidente, en su carácter de Patrono de ese claustro de­
si�na par� P�oveer la primera colegiatura vacante del Colegio May;r al 
s�nor Jose Vicente Melo Quijano alumno de la Facultad de Jurispruden­
cia, propuesto por la honorable Consiliatura. 

T b" 
\ • am ien me complace manifestar al M. l., señor Rector que el señor 

Patr�no del colegio se ha informado de que la honorable c;nsiliatura del 
colegio, en uso de las facultades que las constituciones del claustro le otor­
gan,_ ha n�mbrado colegi�les a los alumnos de la Facultad de Jurispru­
d�ncia, _se�ores Pedro Gomez Barrero, Miguel Aguilera Rogers y Tulio
Cesar Jimenez Barriga. 

Me suscribo del M. l., señor Rector con sentimientos de la mejor con­
sideración y aprecio, 
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MANUEL MOSQUERA GARCES, 

Ministro de Educación Nacional. 

Carta de los señores colegiales actuales, al M. l., 

señor Rector y Consiliáiura del colegio, en la cual 

se solicita, para el señor Vicerrector, doctor Rafael 

Gómez Hoyos, el título de colegial honorario. 

Bogotá, mayo 16 de 1950. 

M. l., señor Rector.y Honorables consiliarios del Colegio Mayor de Nuestra 

Señora del Rosario. 

L. C.

Nuestro fundador dispuso, en su sabiduría, que las personas que se 
distinguiesen por su amor al instituto, por notables servicios prestados al 
mismo, por las prendas de virtud y de estudio, fuesen investidas de la cali­
dad de colegiales. Acatando esa voluntad de fray Cristóbal queremos, res­
petuosamente, haceros una solicitud. 

Por cuanto, a nuestro paracer, el actual Vicerrector del colegio señor 

doctor don Rafael Gómez Hoyos, reune en sí todas las cualidades requeridas 
para vestir la beca de colegial, os pedimos que le sea atribuída en la cate­
goría de colegial honorario. 

Fundamos nuestro pedido en las siguientes consideraciones: Ha sido 
costumbre que aquella persona que desempeña la vicerrectoría tengá le 

categoría a que nos referimos; el doctor Gómez Hoyos, en el tiempo que 
lleva desempeñando ese cargo, ha demostrado gran aprecio por el colegio 
y fervoroso interés por su buena marcha, compenetrándose plenamente con 
el genuino espíritu rosarista ; profesa actualmente en nuestra Facultad de 
Jurisprudencia, con suficiencia y brillo la cátedra de economía política y 
es, asimismo, profesor de derecho canónico en la Universidad Nacional; 
cursó destacadamente derecho canónico en la Pontificia Universidad Grego­
riana en la cual obtuvo el título de doctor "In Utroque Jure" con la pre­
sentación de tesis laureada por la misma Universidad y premiad.a por el 
gobierno italiano; es, además, miembro de número de la Academia Colom­
biana de Historia, correspondiente del Instituto de Estudios Americanistas 
"Gonzalo Fernández de Oviedo", del Consejo Superior' de Investigaciones 
Científicas de Madrid, correspondiente de la Real Academia de Madrid 
y de la Academia Antioqueña de Medellín. No es necesario continuar el 
recuento de sus méritos puesto que, el M. l. Señor Rector y los señores 
consiliarios los conocen ampliamente. 

Señor Rector, honorables consiliarios, 

Jorge García Reyes, Luis Carlos Sáchica, Jaime Michelsen S., Al­

fredo Rojas Castro, Carlos José González M., José M. Fonseca. 

* 

* * 
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ED I C T O  

El Rector del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, por 
cuan�o la honorable Consiliatura el día 16 de mayo, nombró colegiales 
de ni.:me�o con todas las prerrogativas que las constituciones otorgan a 
t�l _digmdad, . a los señores alumnos de la Facultad. Don Tulio César
Jimenez Barriga, don Pedro Gómez Barrero y don Miguel Agui!era Ro­
gers;_ Y el excelentísimo señor Presidente de la República, Patrono del 

colegio, �n �so de las atribuciones que le otorga la Constitución II, títu­
lo I, designo pa_ra la primera colegiatura vacante al señor don José Vi­
cente Melo Quijano. Y, además, en la misma sesión se otorgó el título 
de colegial honorario al señor doctor don Rafael Gómez Hoyos vicerrec­
tor del colegio. Fija el día 31 del presente mes de mayo para �ue tenga 
lugar la solemne consagración de los señores colegiales nombrados.

El Rector invita con toda atención al muy respetable claustro de pro­
fesores Y .a la comunidad de alumnos· para que concurran a dicha so­
lemne consagración que se verificará a las 6 p. m., del día ya mencio­
nado, en el aula máxima del colegio.

Bogotá, mayo de 1950. 

El Rector, José Vicente Castro Silva. - El secretario, HernandoVelásquez. 

* 

* * 

DECRETO NUMERO 001864 DE 1950 

(mayo 30) 

�rtícu1� • único •. Para proveer la primera colegiatura vacante delColegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario desígnase al señor JoséVicente Melo Quijano, alumno de la Facultad' de J urisprudencia, pro-puesto por la honorable Consiliatura del colegio. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a mayo 30 de 1950. 

El Ministro de Educación Nacional, 

* 

* * 
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MARIANO OSPINA PEREZ 

MANUEL MOSQUERA GARCES 

A su excelencia reverendísima Monseñor Antonio 

Samoré. - Nuncio de su Santidad en Colombia. 

E. S. P. 

Bogotá, julio 2 de Í950. 
Con senúimientos de la mayor venerac10n y en mi propio nombre y 

en el de los �eñores consiliarios y alumnos, presento a V. E. R., este 
religioso homenaje del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario que 
según sus constituciones Y. desde su fundación en 1653, ha profesado la 
fe católica, la obediencia filial al soberano Pontífice y la firme adhe­
sión a las doctrinas de Santo Tomás de Aquino. 

Pedimos respetuosamente la bendición de V. E. R. 

Y con profundo acatamiento quedo de V. E. R., muy devoto ser­
vidor, 

* 

* * 

JOSE VICENTE CASTRO SIL V A 

Rector. 

DISCURSO DEL SR. VICE-RECTOR 

El señor rector y la honorable Consiliatura, a petición tan honrosa 
como obligante de los colegiales de número, me han querido distinguir 
con la preciada investidura que de tiempos atrás llevaba ya en mi co­
razón: la beca de colegial rosarista. Quedo así más- entrañablemente vin­
culado a la historia del colegio, tejida con luces de virtud, lampos de 
amor a la c-iencia y llamaradas de patriotismo. 

Siento que esta simbólica consagración, no me ha sido decretada 
como premio a mis méritos, sino como estímulo a mis afanes; no en 
reconocimiento a un labor larga y paciente, sino como estímulo a mi8 
afanes; no en reconocimiento a un labor larga y paciente, sino como 
impulso a mi voluntad de servicio, y acicate a mi entusiasmo juvenil por 
la obra imperecedera, hija del corzón y de la mente iluminada del ar­
zobispo-fraile, varón de Dios y varón de la patria. 

Desde años atrás, al estudiar el pasado de Colombia, tropezaba con 
la historia del claustro rosarista, la mejor heredad qiie nos dejó la Es­
paña católica -enamorada de la Madre de Dios- y la España jurídica, 
prendada de los códigos y de las viejas fórmulas legales. Comprendía que 
el alma del Rosario se confundía con el alma de la patria; que el vetusto 
claustro era expresión y forma, símbolo y emblema de nuestras más caras 
tradiciones .y de nuestros más altos valores culturales. Empecé entonces 
a amarlo con devoción fervorosa y a venerarlo con honda reverencia. 
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Y cuando hace muy poco se apagó el fuego que alumbraba· mi ho­
gar, la Providencia divina me trajo a la vieja casona que me brindó sus 

aleros familiares y acogedores: brazos fraternales se me tendieron en 

noble gesto de amistad y por la dulce madre que sobre mí velaba como 
angel de guarda, la "Bordadita" me sonrió con dulzura y la confianza 

de un padre solícito y bueno me abrió los tesoros inapreciables de un 
corazón generoso y de un espfritu templado al fuego de los más puros 
ideales. Así mis ojos asombrados y gratos se alumbraron cada mañana 

con este diario milagro de una alegría pura que filtran el trabajo, el 
dolor y el silencio; y una nueva familia llenó mi soledad. 

El nuevo honor que me dispensáis, me viene a arraigar con mayor 
fuerza a esta casa querida, y a crear en mi ánimo mayores responsa­
bilidades. Ponderosa carga debe gravitar sobre los hijos del colgeio. Por­
que afianzado en la tradición, ha de enrutarse hacia el futuro por rum­
bos de progreso ascendiente. Porque él -como la iglesia-- debe ser siem­
pre antiguo Y siempre nuevo. Conservando la robusta arquitectura de 
sus líneas espirituales y materiales, debe renovarse caad día y ponerse 
al compás de los nuevos adelantos, y aprestarse a influir más decidi­
damente en los complejos destinos de la sociedad contemporánea. 

Es muy grave el compromiso con la historia. Mientras más rico sea 

nuestro pasado, más memoria tendremos de él, y mayor deber de defen­
derlo Y de guardarlo puro. Mientras más rico sea nuestro acervo de 
tradiciones, mayor responsabilidad tendremos de acrecentarlo y de trans­
mitirlo enriquecido a las generaciones del mañana. 

El tercer centenario que ocurrirá el 18 de diciembre de 1952 deberá 
ser la clarinada que reanime estos muros en donde duerme la historia 

de generaciones gloriosas ; será la voz de trompeta que reuna los huesos 
dispersos de muchas voluntades en apariencia muertas, y, las vivifique 
con nuevo aliento de vida ;· será el campanazo que despierte la inercia 

de los colombianos todos -rosaristas o no-, de las fuerzas vivas de la 

nación, de los poderes públicos, para que devuelvan en apoyo decidido 
Y retribuyan en generosa ayuda, . parte de ese inmenso bien del cual es 
d�udora la nación al Alma Mater, pródiga y fecunda, que durante tres 

siglos, �in solución de continuidad, sin interrupción alguna, ha iluminado 
los horizontes de Colombia. 

Todos los rosaristas ausentes y dispersos por los ámbitos de la re­
pública, los del ayer ya lejano y los de hoy, se han de congregar en 

un haz de voluntades y en un fervor de corazones, bajo la sombra pro­
tectora de fray Cristóbal y ante la mirada sonriente de la "Bordadita" 
-breve puente sobre los días largos y los inmensos espacios-, para re­
novar su espíritu, quizás fatigado po1· el peso de la vida, hacer remem• 
branzas de los días pretéricos, y estrechar los vínculos de una fraterni­
dad a todos provechosa y benéfica sobremanera para la orientación de
los destinos patrios.

No ha sabido el Rosario, abroquelado en el escudo de su dignidad 
procera Y con el gesto elegante y orgulloso de los viejos infanzones de 
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Castilla tender la mano en actitud mendicante para reclamar del erario

público 'y de la generosidad de sus hijos el aporte pecuniario suficiente

para ensanchar sus obras y extender la esfera de su influencia en la

forma requerida por el creciente desenvolvimiento del país. El, que en

otros tiempos derrochó con magnificencia sus dineros en favor �el estu­

diantado pobre y ambicioso de cultivar su talento. El, que se �to despo­

jado y reducido a condición precaria, continuó sin emba;go dispen_sando

su educación en forma económica y muchas veces gratuita a las 3uv�n­

tudes necesitadas. Fiel a ese espíritu tradicional, nunca ha pretendido

hacer lucro de la educación, ni aún para invertir esas ganancias en la

misma labor educativa. 

Por eso, al cumplirse el tercer centenario de su existencia, tiene P!e­
no derecho a exigir que, para continuar realizando en un plano superior 
la misión eminentemente social querida por voluntad expresa de su fun­
dador y respetada durante tres centurias, la nación le reconozca las deu­
das de justicia que tiene contraídas. 

Para vivir esa nueva etapa de su vida, confía el colegio en su cuer­

po directivo, y en los colegiales, antiguos y p1�esentes. Ba�o- la guía de

su rector unido a él por más de cuarenta anos de servicios desde la 

cátedra ; la dirección, paradigma de virtudes cívicas, noble señor . de

las letras divinas y humanas, cultor af ortunadp del derecho Y la filo­

so fía, gen�il y caballero de la amistad, dador de dádivas oculta� Y gua7:­

dador integérrimo de las prerrogativas del instituto: encarna el !°: �as 

viva tradición rosarista. Bajo el alto gobierno de los tres consiliarios,

figuras destacadas en el panorama nacional, que con _el amor °:l. �laustro

y a su espíritu genuino, representan el empuje y el vigor, la vision acer­

tada del porvenir, la concepción ambiciosa y realista de los �lan�s eco­

nómicos. La sindicatura y secretaría significan el decoro Y lim?idez, la 

experta vigilancia y la eficiencia de la organización. _Los colegiales son

la flor y nata, la prolongación del colegio que a traves de . ellos se hace

presente en los diversos campos de la actividad human_a. 1'.':nalm�nte, los

rosaristas todos, son mensajeros de sus ideales y realizacion feliz de su

altísimo apostolado. 

En esta labor de reconstrucción, seré yo un obrero que aporta su 
juventud, su amor y sus esperanzas. ¡Qué destino más envidable p�ra 

un sacerdote de Cristo y para un colombiano amante de sit suelo nativo, 
el consagrar sus energías y capacidades, su mente y su corazón, al cla_us­
tro del Rosario, de honda raigambre ortodoxa, de claro abolengo tomista 

y de limpia y orgullosa estirpe republicana! 

Somos una generación de responsables. Y porque sentimos bullir !ª
vivencia de la historia, porque somos dueños del pasado, te?J,emos de ir, 
confiados y serenos, a la conquista del futuro! 

RAFAEL GOMEZ HOYOS 

Vicerrector y Colegial honoris 

causa de este noble Colegio 

Mayor. 



DISCURSO DEL SR. JOSE VICENTE MELO QUIJANO, 

Colegial Mayor 

Señores: 

Para . los _que hemos ten�d� el privilegio de adoctrinarnos al amparo
de este Colegio Mayor en aneJa y nueva sabiduría el altísimo honor de
que �:aba de investú;senos en este acto solemnísimo, pone colmo a la 
emo�on, hace por siempre bello su recuerdo, obliga perdurablemente la 
gratitud Y conturba la responsabilidad que trae aparejada. 

Sabed que a los colegiales corresponde perpetuar la voluntad del 
fundador Y mantener vivo Y operante su pensamiento, no sólo en la guar­
da de �u obra. e�regia, sino también en todos los actos personales que
entrete¡en cuotidianamente la existencia. 

Abrumadora Y augusta es esta carga, sobre todo cuando como en 
el caso . presente, débiles son los hombres y pobrísimas las -r:ientes que
los gobie:1:ª11;· Emper_o, así lo ordenó vuestra benevolencia, señor, seño­
res consiliari�s'. , considerando acertadamente que para realizar nuestra
labor la tradicion del colegio, Y el ejemplo de los que nos precedieron 
acrecerán nuestras fuerzas, a la manera que el calor dilata el metal que 
toca, hasta el punto de agigantar su dimensión exacta. 

* * *

Cu�ndo . se penetra en la historia de Colombia, no puede separársela
de la historia del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario. Porque 
desde 1658 varones insignes han mostrado en sus obras haber nutrido la 
mente Y modelado el corazón en las enseñanzas de estq, casa. 

Ff n l� Colonia este fue hogar de pacientes investigaciones y de hon­
d�,s �nquietude_s._ Al lado de la jurisprudencia se dictaron ciencias ecle­
siasticas, medicina, matemáticas, química y ciencias naturales. y para 
que �e usase d� tales disciplinas mirando más al bien común que a la 
propia nombradia, se puso el carácter por sustentáculo potente de todo 
lo que al espíritu enaltece y deleita. 

Com_o la simiente que oculta en la tierra se alimenta de jugos gene­
,·�sos mientras llega el primor de su verdura, así estuvieron los rosa­
ristas de entonces, entre la esperanza y la vigilia, hasta el momento de 

dirigir multitudes y crear naciones. Difícil es, hoy, imaginar cabalmente 
la agitación intelectual y el fervor de los afectos en aquellos días pre­
liminares del sacrificio y de la gloria. 

En la cátedra de derecho natm:al se habían analizado las doctrinas 
de Vitoria y Suárez sobre el derecho de los pueblos a ser dueños de 
sus propios destinos. También a través de los mares se recibió noticia 
de la Constitución de Filadelfia y de la Revolución Francesa. (Cuán ten­
tado se siete úno aquí a perdonar al filósofo que halló en el· agua el 
origen· de las cosas). Los dos acontecimientos anteriores, por la recep­
tividad psicológica, hubieron de fascinar grandemente a nuestros condis­
cípulos. La curiosidad, que es madre próvida de eminentes realizaciones 
humanas, debió avivárseles hasta la impertinencia. Fueron semejantes al 
niño que a todo instante quiere que el mundo le abra la corola de las 
cosas y toca el fuego para saber qué es, aprisionando al fin la verdad 
elemental de que la llama quema, pero también ilumina! 

, 

En la Independencia, por el curso apenas natural de los hechos, el 
Colegio del Rosario prodigó la elocuencia en el verbo inefable y en el 
martirio sublime de sus hijos. Cuando la responsabilidad solicitó su tem­
ple de próceres, ellos la asumieron plenamente, sin miramientos perso­
nales y cumpliendo la frase feliz de nuestro Caldas: "Con el encanto 
de una serenidad temprana". 

Constituída la República que ayudaron a crear con perpetua devoción 
e infinitos padecimientos, la savia de este claustro plasmó principios éti­
cos e instituciones jurídicas que dieron a Colombia categoría de Estado 
soberano. 

En los tiempos siguientes y en los que no han atravesado aún el 
tamiz de la muerte, 1 las gentes- de este claustro han prolongado, con 
esmero y constancia, la sombra del Rosario sobre la osatura moral de 
la nación. 

Ved, pues, cómo a partir de 1658 hasta hoy ·y hasta siempre, esta 
"casa de la verdad que hace libres", ha sido y tiene que ser fiel a los 
propósitos que le asignó su fundador fray Cristóbal de Torres y que abar­
can tanto las disciplinas atañederas al mundo espiritual comó las cien­
cias que se ocupan del universo físico, inseparable hilemorfismo, cuyo 
culto entre nosotros ha sido permanente y sazonados sus frutos. 

Para las gentes ignorantes de que lo nuevo debe enlazar con lo pa­
sado como en el reino vegetal la planta prende en el humus trabajado 
en milenios, esta ceremonia talvez sea anacrónica, o, a lo menos incom­
prensible. Al colombiano que sepa lo que es, le remozará la emoción de 
su origen y al rosarista le satisfará ver, aunque sean insignificantes los 
instrumentos escogidos, que su colegio vive y se renuevan las brasas del 
hogar. 

Nosotros amamos nuestra tradición porque nos habla un idioma de 
gloria y porque ella ha recogido y alquitarado enseñanzas que siempre 
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tienen sabo1· de actualidad. ¿Cómo tener en menosprecio, por ejemplo, lasdoctrinas de Santo Tomás de 'Aquino sobre la ley o la propiedad, sinmencionar el bien común porque todo lo nuestro a él se ha enderezado?¿ Y los atisbos geniales de Aristóteles relativos a la soberanía de la polisy la continuidad de la persona jurídica del Estado?
Nuestro claustro ha sido broquel_ de esas doctrinas y en la nobilí­sima misión de formar varones ha practicado el encargo del preceptorde Alejandro: . "El objeto de la educación en general es suplir a la na­turaleza y completar lo que ella ha comenzado"
Como alguno pud·iera sonreir a lo Voltaire, yo le recuerdo que nos­otros no ignoramos que hay fermentos de honradas renovacione3 que entodo tiempo una sociedad necesita, si no quiere comprometf?,r su exis­tencia; pero sabemos, además, que el prodigio del pan se logra cuandolos trigos son propicios.
Parte principalísima ha tenido en la grandeza del Rosario el hábitoinculcado de acudir .a los libros en demanda de consejo y supremo deleite,ya que nuestras constituciones transmanan las palabras de San Juan dela Cruz: "Buscad leyendo y hallaréis meditando". Por ello y por el há­lito de la vida con que de continuo nos impulsa nuestro "tribunal de losmuertos", estoy fielmente convencido de que este colegio siempre ofre­cerá verdades encaminadas a orientar las situaciones • nuevas.
En la diaria faena de vivir se le presentan al hombre múltiplesproblemas y variadas soluciones. Su mente oscila entre posibilidades demedios par asanar su angustia. Surge entonces lo que el rector actualdel claustro, monseñor Castro Silva, llamó con afortunada expresión la"duda estática y la duda dinámica". La primera es estéril, anida en laseca medula del hastío; la otra es fecunda, prepara apenas el juicio defi­nitivo, acicatea la paciencia del investigador y embellece al fin la frentecon el laurel del triunfo.
La tradición es fértil cuando tiene una fuerza que la sustente yponga en movimiento; jamás en la quietud cobarde, pues da nacimientoa la rutina, hermana gemela de la monotonía que es "la mitad de lanada".
En los tiempos actuales, preocupaciones económicas y sociales a1,re­batan la atención universal como en otras épocas controversias teológi­cas, estéticas o las que vretendían que más allá de lo físico nada es.
Nuestra generación debe confiar en sí misma y no olvidar que espropio del hombre tener dificultades y grande, superarlas.
Nosotros los rosaristas, conscientes y perplejos, tenemos por qué haberfe en el futuro. Contamos con el favor de Dios y de nuestra SantísimaPatrona la Virgen Bordadita. Ellos pusieron aquí cimientos de bien yeternidad de consuelo y aliento.
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Los eclesiásticos y los civiles que nos precediero:1; en est�s �u�s n;:han dejado todos y en toda época una 1;1reci?s_a leccwn _ de digni � e! lacarácter Jamás buscaron granjerías ni solicitaron privanzas. Si. ll vida co�ún o en el cursus honorum se les señaló por _su prest�ncia, ere� fue obra exclusiva de su propio valer. y cuando tuvier�n �ora�d sup Almas de in/ ortunio y amargura nadie los pudo ver_ de� om reci os.o laservir a los demás en posiciones eminentes por la cienci�, el poder . fortuna nunca olvidaron que el patriotismo lo fundamento el sant?b :':ºnJemedioe;al en la caridad cristiana, y jamás en s_us,, obras se p;rc; w qu_�lo que aquí aprendieron fuesen "máximas de ceniza como las e os ami gos de Job.
Honra del Colegio del Rosario ha sido el cultivo <J,e la

cia porque nuestro fundador se percató hondamente_ de que
glo'merado humano, con adecuada organización política, hay
conservar la libertad, guardando el orden. 

Jurispruden­en todo con­necesidad de

y O he asociado inveteradamente, perdonad mi osadía, maestros �el :e­recho, la palabra Jus con la v.oz Jugum. No conozco e:�ctamente e .ª o­lengo original de la primera, pero sé que de ella nacwd la¡ se�;nd¿u::,_eatrevo a sospechar que tienen en común algunos rasgos e ami ia. do O digo iugum, viene a mi memoria el instrumento de la_b:anza queal /:iantener uncidos dos animales equilibra sus fuerzas � f acilit; e� t;��bajo por realizar entrambas. Y recuerdo a Santo Tomas cuan o a 
de que la justicia ordena el hombre frente al hombre.

He dicho al comienzo y no temo disgustaros si repito, que la historiadel Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario se con/7:nde co?1' lade la República. Siguiendo las ideas de monseñor Carrasqui.lla es Justoafirmar que entre nuestra patria y esta alma ma:er que dpor· .:::�:e;: ::�escuchará el canto secular se ha operado un fenomeno e si
. mirable. Cuando no éramos, Colombia esta?ª aqu_í en potenci�; Cu::::fuimos cinceles rosaristas esculpieron la fisonomia de . la ?1-aci_o,n. D entonc;s este instituto venerable tiene en la patria la inspiracwn ,peren-d d t • 08 La existencia de ambos se entrecruza Y reciproca-ne e sus es in • . l mente se alimenta. Todo futuro los hallará vivientes, pues, ?omo e� aleyenda, renovando el coro de jóvenes sin soltar la deuda, se rige el tiem­po y la eternidad se asegura.

JOSE VICENTE MELO 
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